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Cerro Colorado, 30 de mayo dsl 2025.

EL ALCALDE DE LA MTJNICIPALIDAD DISTRIÍAL DE CERRO COLORADO|

POR CUAI{TO:

El Concsio de 18 ¡Íun¡cipalidad D¡stñtal de Cero Colorado, en Sesión Ordin¿ria N'010-2025-MDCC de fecha '19 de mayo
del2025lrató la moción de suscripción d€ Convenio d6 Coop€ración Interinstitucionalentra la Mun¡cipal¡dad ds C€rro Colorado y la
Unidad de G€stión Educalva Local - UGEL Arequipa Norte para el mantenim¡ento ds ¡nfra€sfiuclura de la Instituc¡ón Educaliva In¡c¡al
'José Luis Bustamante y R¡vero Ssctor lll'.

cotistDERAitD0:

Que, la Municipal¡dad, confome a lo ostablecido an el artlculo 194'de la Constitución Politica d€l Estado, concordanle
con los arlículos ly lldelTitulo Prslim¡nardo la Ley orgánica d6 Municipalidades, Ley N'27972, es elgobismo promotor detdesarollo
local, con personeña iuridica de dsrecho público y con pl€na capacidad para el oumplimiento de sua fnes, que goza de autonomia
poliüca, económica y administraliva en los asuntos de su comp€lencia y üeno comofnaliijad la d6 represontar alvecindaio, promover
la adecuada prestación de los serv¡cios y el desarollo integral, sostonible y armónico de su ckcunscrjpción.

Sesión de Concejo Ord¡naña N" 010-2025-MDCC, por siguionte:

Quo, el numeral 26 d6l arl¡culo 9'de ta Ley orgánica de Munic¡pal¡dad€s, Ley N" 27972, señata que @responde al
lnjcipal aprobar la celebracion d€ cooven¡06 de coop€ración nacional e inlemacional y convenios int€rinstitucion;lgs.

Qu€, el artlculo 41' de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N' 27972, estatuye que 106 acuerdos son decisiones, que
loma el concelo, ret€riilas a asuoloc especificos de interés público, v€cinal o ¡nslitucional, que Bxpcsan la voluntad del órgano de
gobierno para practicsr un dstern¡nado aclo o sujelarss a una conducta o norma inst¡tuciona..

Oue, mediante Oñc¡o N' 09-2025-l.E.l,J.L.B,R. SECTOR lll, presentado por m€sa de pates de la mun¡cipalidad el 03 de
abril del 2025 (Trámile Documentaño 250403J307), ¡a D¡rectora de Ia Insütución Educalivs Inicial 'José Luis Bustamanle v Rivem
Sector lll" de la Unidad d€ Gestión Educal¡va Local - UGEL Ar€quipa Note, Prof, Jez¡ca Alvarez Hualpa, soticita etabolación y
ojecuc¡ón de la fd|a técn¡ca, para elmanlen¡mienh de infraestructura de la institución en mencon.

Que, con informe N" 0502025-M0CC/G0P|/AECEDIATF de f6cha 29 de abril del 2025, sl Abogado Esp€c¡atista en
Contratación con elEstado, considoraviable cel€brarun convenio int€rinstitucional mn la Un¡dad ds Gesüón Educativa Local- UGEL
AreauiDa Norto.

0u8, a través d€¡ infoms N' 33S2025-GOPI-¡,DCC de f6cha 05 de mayo dsl 2025, el cerents de Obras púbticas, anle
lo actuado en 8l infome N' 0502025-|,DCC/GOPI/AECEfiAfF, da mntorm¡óoO Écnica para la cetebración del conven¡o
¡ntednst¡tucjonal con la Unidad de G€süón Educ€tiva Local- UGELArequipa Norte.

Que, mediante infome N' 607"2025-SGMIV-GOPI-l!4DCC de fecha 13 de mayod€|2025 €tSub Ger€nt€ de Mantenimiento
de Infraestruchlra y V¡6, señala qu8, eva¡uada la propuesta de conv€n¡o con la Un¡dad ¿e C,€süón Educsüva Local - UGEL Arequipa
Norte, brinda opinión favorable resp€c1o a lca aspectos técnicos, aduciendo que la propu€€ta se alinea con los marcos regulatórios
vigentes en maleñs dB infra€slructura educativa.

Que, con infome N' 332-202 ,IDCCiGPPR de fecha '13 de mayo del 2025 sl Ge¡6nt€ ds Ptan¡ñcación, Prssupueslo y
Racionalización señala qua se fl€nta con los recursos sulicienles para la ejecución d€ fchas de mantenimiento de infaesiruduá
por lo que se cuenta con la d¡sponibilidad pr€supuestal para cumplir mn las obl¡gaciones 6stabl€cid6 €n elproyecto d€ mnvsn¡o.

Que, a tlavés dsl inloms legal N' 003-2025-ABG-GAJ-MDCC de fecha '14 de mayo dsl 2025 ta Abogada d€ ta Gerenc¡a
de Asgsoria Juridica ssñala que considerando lo actuado por las unidades orgán¡cas compeienles, asl como l; pronunciado por el
personal de éstas quo se avocaron 8n su conocimiento, rasulta, desd€ el punto d€ v¡sta lsgal, factible aprobar, con norma municipal,
la suscripc¡ón del mnvenio examin6, más aún si mn ásta se logrará mejorar la ¡nfra€structú" del csntro educativo aludido, otorga;do
mejores condic¡ones educalivas a los estudiantes del distdlo.

Qu€, mediante ploveido N' 137-2025-GAJ-MDCC de fecha 14 de mayo del 2025 el Gerenle de Asesoña Juridica da ta
confonnidsd d€ Io opinado en elnfome t€gal N' 003-2025-ABGGAJ-MDCC.

oue, con conoc¡miento de los miembros dal Concejo Mun¡cipal, luego dgl debate sobr6 el asunto materia dsl presenle en
)oncejo Ord¡naña N" 010-2025-MDCC, por Ut{AillMlDAD, se emile elsiouionte: _-/
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ACUERDO:

ARTICULo PRIMERo: APRoBAR ia suscripción deConvenio de Cooperación Inlerinstitucion al entre la Municipalidad d€

Cero Colorado y la Unidad de Gestión Educal¡va Local - UGEL Arequipa Norte para el mantenimi€nto de infraestructura de la

Instituc¡ón Educativa In¡c¡al 'José Luis Bustamante y R¡vero Ssctor lll'.

ARÍÍCULo SEGUNoO: EI{CARGAR a ta cerencia de Desarollo Social y a la Sub Gsrencia de Manten¡miento de

Inffa€structura y Vias las accional corespondientes para el cumpl¡m¡ento del presents acuerdo d€ conceio

ARTÍCULo TERCERo: ENCoi|EI{DAR a ta Oficina d6 Secretala Gensral la noüficación del pr€s€nte y a la Oficina de

Tecnologls d€ la Información su publicación en 6l portalweb ir6tituc¡onal.
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